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“REGLAMENTO DEL FONDO DE PROTECCI ON I NMUEBLE 
 

I )  DENOMI NACI ON – El Fondo de Protección a la Garant ía Hipotecaria 
pasará a denom inarse Fondo de Protección I nm ueble. 

I I )  I NTEGRACI ON – El m ism o se integrará con el aporte del 0,35%  del 
m onto del capital prestado (para préstam os hipotecarios)  o del saldo 
de precio (para prom esas de com praventa)  calculado al inicio de la 
deuda y pagadero conjuntam ente con las cuotas del crédito, a cuyos 
efectos se dividirá en tantas partes iguales com o la cant idad de cuotas 
establecidas. 

I I I )  OBLI GATORI EDAD – En las escr ituras de hipoteca así com o en las 
prom esas de com praventa, se establecerá la obligación por parte de 
los deudores, de integrar el fondo refer ido y de aceptar las condiciones 
que fij e la reglam entación. 

I V)  USOS – Los recursos del Fondo se dest inarán al otorgam iento de una 
asistencia financiera, no reem bolsable, que atenderá tanto las hipótesis 
de dest rucción total o parcial del bien (objeto de la hipoteca o de la 
com praventa) , así com o la reparación de aquellos desperfectos 
ocasionados por eventos dañosos, siem pre que en el caso no haya 
incidido dolo o culpa grave del deudor hipotecario o del prom itente 
com prador, ni de ninguna ot ra persona por quien éste sea civilm ente 
responsable. 

V)  CONDI CI ONES PARA LA ASI STENCI A  
a) Para poder acceder a dicha asistencia, el deudor deberá poner el 

hecho en conocim iento del Banco Hipotecario del Uruguay dent ro de 
un plazo que no excederá los diez días hábiles de producido el 
m ism o, adjuntando copia del parte policial y/ o del Cuerpo de 
Bom beros, según corresponda. 

b) El Banco queda autorizado para hacer todas las inspecciones o 
invest igaciones que ent ienda del caso realizar, para com probar las 
causas y la ent idad del siniest ro. 
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c) Una vez que el Banco haya dado el consent im iento necesario, el 

deudor tendrá un plazo de 90 (noventa)  días corr idos a part ir  de la 
suscripción del docum ento de asistencia respect ivo, para iniciar las 
obras de recuperación del inm ueble. La asistencia se prestará en la 
form a que determ ine el Banco cont ra obra realizada. 

d) Si las m ism as no se iniciaran dándose cuenta al Banco, en el plazo 
est ipulado en el art ículo anter ior, el Banco Hipotecario del Uruguay 
queda facultado para im putar el im porte correspondiente a la 
asistencia, cont ra la deuda existente por concepto del préstam o 
hipotecario o del saldo de precio, hasta su cancelación. 

e) El Banco no abonará al deudor ninguna sum a por concepto de 
asistencia con cargo al Fondo, sin la cancelación previa de la deuda 
por servicios que pudiera exist ir ,  y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
literal precedente. 

VI )  LI MI TES DE LA ASI STENCI A – La asistencia financiera no reem bolsable 
tendrá com o tope m áxim o el saldo deudor del crédito existente por 
concepto de préstam o hipotecario o saldo de precio, a la fecha del 
siniest ro. El tope m ínim o será el equivalente al 8%  del valor contado 
de tasación, por debajo del cual no se br indará este t ipo de asistencia 
financiera.”  
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